
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2025-8124
Fecha:     24/02/2025 10:53:09 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: CONVOCATORIA PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN BILATERAL DEL CONTRATO 
DE INTERVEN
Destino: CONSORCIO IC
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.BARRIOS

Bogotá D.C.

Señores

CONSORCIO IC
Dirección:  CARRERA 15  Nro 122  75 NORTE OFICINA 302
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: CONVOCATORIA PROCESO DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DEL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 979-2021.

Respetados señores,

Teniendo en cuenta que actualmente, nos encontramos en instancia de liquidación del Contrato de
Interventoría   No.  979-2021,  cuyo  objeto  es:  “REALIZAR  LA  INTERVENTORÍA  TÉCNICA,
JURÍDICA, SOCIAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y SSTMA A LAS OBRAS EN ESPACIO
PÚBLICO PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LOS BARRIOS QUE HACEN PARTE DEL
TERRITORIO  PRIORIZADO  POR  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DEL  HABITAT  EN  LA
CONURBACIÓN  CIUDAD  BOLIVAR-  SOACHA,  A  LOS  CONTRATOS  RESULTANTES  DE  LA
LICITACIÓN  PÚBLICA  EN  EL  GRUPO  3”,  suscrito  por  el  CONSORCIO  IC  como  contratista
interventor, y que dicha liquidación se encuentra regulada en el artículo 601 de la Ley 80 de 1993,
modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 y demás normas concordantes, así
como, conforme a  lo pactado en la  “CLÁUSULA 21 LIQUIDACIÓN” del contrato mencionado, de
manera atenta, acudo a usted, para solicitarle asista a las instalaciones de la Secretaría Distrital del
Hábitat, a suscribir el Acta de Liquidación Bilateral, del contrato mencionado.

Para tal efecto, se le indican los datos de la convocatoria para la suscripción del acta liquidación
bilateral, en los siguientes términos:

CONVOCATORIA LIQUIDACIÓN BILATERAL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 979-2021

Lugar Secretaría Distrital del Hábitat

Piso 7°

Dirección Calle 52 No. 13-64 

1 Ley 80 de 1993. Artículo 60. Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los
demás  que  lo  requieran,  serán  objeto  de  liquidación.  También  en  esta  etapa  las  partes  acordarán  los  ajustes,  revisiones  y
reconocimientos a que haya lugar. En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las
partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo.
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Hora 9:00 a.m.

Finalmente,  cabe resaltar  que  esta  es  la  oportunidad  para  que  las  partes  del  contrato  estatal
puedan verificar el estado de cuentas respecto al cumplimiento y estado de las obligaciones del
acuerdo de voluntades, así como, realizar los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya
lugar. En ese sentido, quedamos a la espera de su comparecencia para la suscripción del acta de
liquidación bilateral, correspondiente; so pena de avanzar con el trámite de liquidación unilateral.

Cordialmente,

LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
SUBDIRECCION DE BARRIOS

Copia: 

Anexos Electrónicos: 0

Elaboró: DAVID STEVEN QUINTERO DUQUE
Revisó: LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
Aprobó: LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
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